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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN, 
REFORMAN y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39, y 45 numeral 6, e incisos e), f) 

y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral 1; 157, 

numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a su consideración el presente dictamen al tenor 

de los siguientes: 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. En sesión ordinaria celebrada el 29 de marzo de 2011, el Senador Ricardo 

Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXI 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, presentó ante el Pleno una 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 2 bis y se 

reforma el diverso artículo 3o de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la 

Tortura. 

 

2. En sesión ordinaria celebrada el 12 de abril de 2011, los Senadores Rubén 

Fernando Velázquez López y José Luis Máximo García Zalvidea, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXI Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión, presentaron ante el Pleno una iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o 

y 9o de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura.    
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3. El 11 de abril de 2012, la Cámara de Senadores aprobó la “Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones 

de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, cuya denominación 

también se modifica, para quedar como Ley Federal para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes.” En esa misma fecha, remitió el Expediente con Minuta a la 

Cámara de Diputados. 

  

4. En sesión celebrada el 12 de abril de 2012 por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de 

Senadores con el que remite el expediente con la Minuta en comento. La 

Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara turnó, en esta misma fecha, 

la minuta a la Comisión de Derechos Humanos para su dictamen. 

 

 
II. CONTENIDO DEL EXPEDIENTE CON MINUTA 

 

La Minuta de la Colegisladora que motiva el presente dictamen propone  
adicionar una fracción V al artículo 2o; un artículo 2o Bis; un párrafo segundo y 

un párrafo cuarto al artículo 3o, así como reformar el párrafo primero del 

artículo 1o; el párrafo primero así como las fracciones I, II, III y IV, del artículo 

2o; el párrafo primero del artículo 3o; el artículo 4o; los párrafos primero y 

segundo del artículo 5o y el artículo 6o, todos de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar la Tortura, cuya denominación también se modifica para quedar 

como Ley Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.   
 

En el artículo 1o se señala el objeto de la ley así como su ámbito de aplicación 

material y espacial. En el artículo 2o se incluye que los órganos dependientes 

del Ejecutivo Federal, relacionados con la procuración de justicia y de 

seguridad pública, así como los órganos encargados de la seguridad nacional, 
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se sujetarán a los contenidos señalados en los artículos 1o y 21 

Constitucionales.  

 

Con la adición de un artículo 2o Bis, se establece que la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos (CNDH), en su calidad de órgano constitucional 

autónomo  e impulsor de los derechos humanos en el país, estará facultada 

para realizar las visitas y supervisiones que considere pertinentes a fin de 

denunciar y evitar los  actos de tortura en el sistema penitenciario y de 

reinserción social del país, así como en los órganos dependientes del Ejecutivo 

Federal. 

 

La reforma al artículo 3o propone que para efectos de la ley se entenderá que 

comete el delito de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, el servidor público que, con motivo de sus atribuciones, inflija a 

una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales con el fin 

de obtener, del torturado o de un tercero, información o una confesión, o 

castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche ha cometido, o 

coaccionarla para que realice o deje de realizar una conducta determinada, con 

fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 

personal, como medida preventiva o con cualquier otro fin.  

 

Además, agrega que se entenderá como tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes la aplicación sobre una persona de métodos 

tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad 

física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.   

 

Clarifica que no estarán comprendidos en el concepto de tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes las molestias o penalidades que sean 

consecuencia únicamente de sanciones legales que sean inherentes o 

incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo de autoridad.  
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En el mismo tenor, se aumenta la pena para quien cometa el delito en cuestión, 

pasando al rango de siete a dieciséis años, de quinientos a mil días multa e 

inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión 

públicos de manera permanente (Artículo 4o).  

 

Por otra parte, señala (Artículo 5o) que serán responsables del delito de tortura 

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes los servidores 

públicos que, con motivo del ejercicio de su encargo, instiguen o induzcan, 

compelan, o autoricen a un tercero o se sirvan de él para infligir a una persona 

dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales; o no eviten que se 

inflijan dichos dolores o sufrimientos a una persona que esté bajo su custodia; 

así como las personas que a petición de los servidores públicos señalados con 

antelación, ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan 

directamente o sean cómplices.  

 

Finalmente, en el artículo 6o se eximen de ser causas excluyentes de 

responsabilidad del delito de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes, que se invoquen o existan situaciones excepcionales como 

inestabilidad política interna, estado de guerra o amenaza de guerra, 

conmoción o conflicto interior o suspensión de derechos.  

 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
 

Actualmente los Derechos Humanos constituyen la piedra angular en que 

debe sustentarse el quehacer de todo el aparato estatal y esencia de un Estado 

que se ostente como democrático y de derecho. No sin razón, Norberto Bobbio 

mencionó que el presente es el tiempo de los derechos, un tiempo en el que si 

bien existen todavía crímenes aberrantes contra la dignidad humana, los 
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derechos humanos y su protección se constituyen como el problema que ha 

implicado por primera vez en la historia a toda la humanidad.1    

 

De la misma manera, Gustavo Zagrebelsky se refiere al tiempo de los 

derechos, como un tiempo que ya no tiene fin, en cuanto al progreso, pues, en 

sus palabras: “los derechos orientados a la libertad, es decir, a la voluntad, son 

una exigencia permanente, porque permanente es la voluntad que están 

llamados a proteger. La idea de los derechos continuamente en acción está 

estrechamente ligada a la del progreso individual y social, una idea que 

encierra en sí la ausencia de una conclusión, de un final. En las sociedades 

volcadas hacia el progreso, los derechos son una exigencia estructural y su 

difusión y potenciación constituyen factores de aceleración en lo que se ha 

considerado una dirección empírica. El tiempo de estos derecho no tiene fin”2 

 

En este sentido, el Estado democrático, social y de derecho debe prevenir, 

proteger y garantizar todos los derechos humanos para todas las personas, por 

lo que les es imperativo asumir (como diría Ronald Dworkin) los derechos en 

serio en nuestro papel que afrontamos, como manifestación del Estado.3    

Para cumplir con esa responsabilidad se requiere de la más alta 

profesionalización de todos los servidores públicos, a efecto de que se haga 

con los derechos humanos como base esencial de la misma. Con ello, se 
da fuerza a sus contenidos esenciales reconocidos en el orden jurídico 

nacional, (que incluye a los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte). 

En nuestro papel de legisladores, nos corresponde aplicar esa 

profesionalización en la redacción de los textos legales para evitar problemas 

                                     
1 BOBBIO, Norberto. El tiempo de los derechos. Ed. Sistema. Traducción de Rafael de Asís Roig. Madrid, 
1991. Pág. 97-98. 
2 ZAGREBELSKY, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia. Ed. Trotta. Traducción de Marina 
Gascón. 9ª ed. Madrid, 2009. Pág. 86. 
3 DWORKIN, Ronald. Los derechos en serio. Ed. Ariel. Traducción de Marta Guastavino. Barcelona, 2009.  
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de interpretación y antinomias que conduzcan a limitantes en el contenido de 

los derechos humanos que puedan hacerlos poco justiciables o, incluso, 

inoperantes. 

Guiados por este espíritu, de la minuta en cuestión que nos remitió la 

Colegisladora se observa que existe una confusión de terminología en su 

elemento nuclear. Esa confusión reside en una metonimia pues en el caso 

concreto, se advierte una confusión de algunos posibles efectos de la 
tortura por la tortura misma. Dicha confusión consiste en identificar el delito 

de “tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” como si 

se tratase de una sola figura o concepto en sí, lo cual, desde la óptica de los 

derechos humanos y el derecho internacional de los derechos humanos, es 

inexacto.  

Dicha confusión la advertimos en la redacción del proyecto de decreto que 

señala:   

 
“ARTICULO 3o.- Comete el delito de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes… 
 
Se entenderá también como tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes… 
 
No se considerarán como tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes…” 

 
 
Asimismo, el artículo 4o precisa:   
 
 

“ARTICULO 4o.- A quien cometa el delito de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes… 
 
…” 

 
 
Y también el artículo 6 determina:  
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“ARTICULO 6o.- No se considerarán como causas excluyentes de 
responsabilidad del delito de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes… 
 
…”  

 
 
De la transcripción de los artículos antes señalados se advierte que la tortura 

se confunde con los “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” de tal 

forma que se les presenta a uno y otro como si fueren la misma cosa, como si 

fueren un solo delito: el de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, lo cual resulta incorrecto.   

 

En efecto, claramente se distingue dentro del derecho internacional de los 

derechos humanos lo que, por una parte es la tortura y, por la otra, los tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. Aquélla y éstos son dos cosas 

completamente distintas aunque, claro está, se encuentran íntimamente 

relacionadas. 

 

Como se sabe, el instrumento internacional básico para la materia en cuestión, 

es la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes de Naciones Unidas, misma que está en vigor, a nivel 

internacional, desde el 26 de junio de 1987 y que es obligatoria para el Estado 

mexicano.4  

 

Dicha Convención claramente distingue a la tortura como un concepto singular 

y en su artículo 1, inciso 1 indica:   
 

“Artículo 1… 
 
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término 
"tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona 

                                     
4 México la firmó el 18 de marzo de 1985, fue aprobada por el Senado el 9 de diciembre de 
1985, aprobada mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 
1986, vinculante para México a partir del 23 de enero de 1986 (vía ratificación) y, en vigor para 
nuestro país desde el 26 de junio de 1987.   
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dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de 
obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de 
intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón 
basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o 
sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento 
o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que 
sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean 
inherentes o incidentales a éstas.”  

 
Como se advierte, la definición dada por la Convención se asemeja 

sobremanera a la propuesta en la minuta bajo estudio, no obstante, la minuta 

cataloga a lo definido dentro del término de “tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes” y no exclusivamente dentro del término 

“tortura” como lo hace la Convención.  

 

A mayor abundamiento, en el referido instrumento internacional claramente se 

advierte en el artículo 16 la distinción señalada, en los términos siguientes: 

 
“Artículo 16… 
 
1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio 

bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se 
define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un 
funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de 
funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o la 
aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, 
las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, 
sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas 
de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
  

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
otros instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban 
los tratos y las penas crueles, inhumanos o degradantes o que se 
refieran a la extradición o expulsión…” 

 
 
Lo anterior no debe de ser interpretado en el sentido de que la tortura y los 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes deban de ser manejados 
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como elementos distantes, todo lo contrario, se trata de figuras que guardan 

una estrecha relación y que, el Estado debe de velar por que lo uno y lo otro 

sean evitados. Lo que no puede aceptarse es la confusión conceptual entre 

uno y otro. Esta distinción entre tortura y “malos tratos” acompañada con la 

protección que el Estado debe de dar para evitar la una y lo otro, se encuentra 

claramente señalada en la “Observación  general No 2, Aplicación del artículo 2 

por los Estado Partes” del Comité Contra la Tortura (CAT, por sus siglas en 

inglés), adoptada en el 39º periodo de sesiones (2007)”, misma que en su 

párrafo 3 indica:  

 
 

“3. La obligación de impedir los actos de tortura, estipulada en el artículo 
2, tiene gran alcance. Las obligaciones de prevenir la tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en adelante, los malos 
tratos) previstos en el párrafo 1 del artículo 16 son indivisibles, 
interdependientes y están relacionadas entre sí. La obligación de impedir 
los malos tratos coincide en la práctica con la obligación de impedir la 
tortura y la enmarca en buena medida. En el artículo 16, en el que se 
indican los medios para impedir los malos tratos, se subrayan, "en 
particular", las medidas señaladas en los artículos 10 a 13, aunque no se 
limita la prevención efectiva a tales artículos, como ha explicado el 
Comité, por ejemplo, con respecto a la indemnización prevista en el 
artículo 14. En la práctica, no suele estar claro el límite conceptual entre, 
los malos tratos y la tortura. La experiencia demuestra que las 
condiciones que dan lugar a malos tratos suelen facilitar la tortura y, por 
consiguiente, las medidas necesarias para impedir la tortura han de 
aplicarse para impedir los malos tratos. Por consiguiente, el Comité 
considera que la prohibición de los malos tratos tiene también carácter 
absoluto en la Convención, y que su prevención debe ser efectiva e 
imperativa.” 
 
 

El propio Comité, ciertamente ha identificado la existencia de una línea que 

distingue a la tortura de los “tratos crueles, inhumanos o degradantes”, no 

obstante, reconoce que lo uno y lo otro son cosas distintas por su grado de 

intensidad, tal como lo demuestra el antes citado artículo 16, inciso 1 de la 

Convención, mismo del que reproducimos un extracto: 
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“1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio 
bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura…” 
 

 
La inexactitud que se advierte en el texto de la minuta no es un error menor, 

porque en el tema de los derechos humanos se debe cuidar puntualmente la 

redacción empleada para garantizar la máxima tutela de la dignidad de todas 

las personas y, en el caso particular que analizamos, tanto las víctimas como 

de aquellos que se encuentran sometidos a un proceso jurisdiccional, así lo ha 

señalado el Comité contra la Tortura. Por ejemplo, podríamos pensar en el 

caso de que una persona sea procesada por la supuesta comisión de un acto 

no de tortura, sino de un trato cruel, inhumano o degradante. La tortura se 

considera que es un caso extremo y, no obstante, no haberlo cometido, de 

acuerdo con la actual redacción manejada por el texto de la minuta, se les 

estaría aplicando una pena comprendida dentro del mismo margen que se 

menciona para el de la tortura.  

 

En otras palabras, de aceptar el texto propuesto en la minuta, se estaría 

desvirtuando el concepto de tortura, adoptándose una definición de lo que no 

es y, contrario a la esencia de los derechos humanos se aplicaría una pena 

injusta a aquellos que, sin haberla cometido, sean juzgados por otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes.  

 

Por otra parte, se reconoce la importante aportación que se señala en la minuta 

en estudio que consiste en señalar que la prohibición de tortura es absoluta e 

imperativa por lo que los Estados en ningún caso podrán invocar circunstancias 

excepcionales para justificar actos de ese tipo. Esta circunstancia la contiene el 

artículo 6o del proyecto de decreto contenido en la referida minuta que indica:   

 
“ARTICULO 6o.- No se considerarán como causas excluyentes de 
responsabilidad del delito de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes el que se invoquen o existan situaciones 
excepcionales como inestabilidad política interna, estado de guerra o 
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amenaza de guerra, conmoción o conflicto interior, suspensión de 
garantías constitucionales, urgencia en las investigaciones o cualquier otra 
circunstancia. Tampoco podrá invocarse como justificación la orden de un 
superior jerárquico o de cualquier otra autoridad, la peligrosidad del 
detenido o sentenciado, ni la inseguridad de los establecimientos o centros 
penitenciarios.” 

 
Al respecto cabe indicar que tal disposición se encuentra contenida ya en 

nuestro ordenamiento jurídico con motivo de las reformas constitucionales en 

materia de derechos humanos del 10 de junio de 2011. En concreto, en el 

artículo 29 Constitucional, mismo que en sus primero dos párrafos indica: 

 

“Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 
pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 
conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 
acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado y la Procuraduría 
General de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión o 
de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá 
restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio 
de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, 
rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 
suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 
suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá 
las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente 
a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de 
inmediato al Congreso para que las acuerde. 
  
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el 
ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la 
familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los 
derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar 
creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 
prohibición de la pena de muerte; la prohibición  de la esclavitud y la 
servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las 
garantías judiciales indispensables para la protección de tales 
derechos…”5 
 

 

                                     
5 El subrayado es nuestro. 
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Como se advierte, la prohibición de la tortura es un derecho humano que debe 

de ser respetado aún en los casos más graves de excepción.  

 

Entonces, dicha disposición se encuentra ya contenida en el texto 

constitucional y, por si fuera poco, existe el mandato de elaborar una ley 

reglamentaria en materia de suspensión del ejercicio de los derechos y  

garantías6 en la que la prohibición de la tortura será adecuadamente 

reglamentada junto con los demás derechos humanos que bajo ningún caso 

podrán ser suspendidos o restringidos.  

 

En ese contexto, se advierte que regular casuísticamente cada derecho puede 

conducir a problemas de interpretación o antinomias en el ordenamiento 

jurídico, por lo que se estima resulta más conveniente una regulación contenida 

en una ley expresamente dirigida a la reglamentación del contenido del artículo 

29 Constitucional. 

 

Las anteriores observaciones no pretenden contrariar la correcta intención,  

guiada por el espíritu de profundizar en la protección de los derechos humanos, 

que se advierte en el texto de la Minuta. No obstante, la función de la Cámara 

Revisora es precisamente esa, la de advertir las inexactitudes que puedan 

haber pasado por desapercibidas o bien, la de hacer observaciones o 

complementos que enriquezcan la propuesta de la Cámara de Origen. 

 

Por las consideraciones anteriores, esta Comisión de Derechos Humanos tiene 

a bien modificar la minuta del Senado de la manera que a continuación se 

explica. 

 

                                     
6 En términos del artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se modifica la denominación 
del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011.  
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IV. MODIFICACIONES 

 
En lo tocante a la denominación de la ley, se propone el siguiente texto: 

  
“LEY FEDERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

TORTURA”  
 

 

Se propone la redacción anterior toda vez que no queda claramente 

identificado en la minuta lo que debe de entenderse por “tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes”. Se advierte, como ha quedado señalado en el 

derecho internacional de los derechos humanos, que los mismos son distintos 

a la tortura pero no se desprende de dicha minuta cuál es el elemento 

característico de lo uno y de los otros, por el contrario, en ella se cae en una 

inexactitud al identificar ambas figuras como una misma cosa, situación que se 

estima no puede corroborarse desde la denominación del texto legal.  

 

Por lo que toca al artículo 1o de la Minuta, se propone el siguiente texto:  

 
“ARTICULO 1o.- La presente ley tiene por objeto la prevención, sanción y 

erradicación de la tortura. Sus disposiciones se aplicarán en todo el territorio 

nacional en Materia de Fuero Federal y en el Distrito Federal en Materia de 

Fuero Común.” 

 

Como puede advertirse, sólo suprimimos de la redacción propuesta por la 

Colegisladora la expresión “… y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes”. La razón obedece a los argumentos que señalamos con 

antelación.”  

 
 
La propuesta para el artículo 2o quedaría de la siguiente manera: 
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“ARTICULO 2o.- Los órganos dependientes del Ejecutivo Federal relacionados 

con la procuración de justicia y seguridad pública, en los términos de los 

artículo 1 y 21 constitucionales, así como los órganos encargados de la 

seguridad nacional, de conformidad con las leyes respectivas, llevarán a cabo 

programas permanentes y establecerán procedimientos para:  

 

I.- La orientación y asistencia a la población con la finalidad de vigilar la exacta 

observancia de los derechos humanos de aquellas personas involucradas en la 

comisión de algún ilícito penal. 

 

II.- La organización de cursos de capacitación de su personal para garantizar el 

pleno respeto de los derechos humanos. 

 

III.- La profesionalización de las instituciones de seguridad pública en una 

cultura de respeto a los derechos humanos. 

 

IV.- La profesionalización de todos los servidores públicos que participan en la 

custodia y tratamiento de toda persona sometida a arresto, detención o prisión. 

 

V.- Prohibir el empleo de la tortura hacia toda persona sometida a arresto, 

detención, prisión o cualquier otra medida.” 

 

 

En el artículo 2o, solamente se modificó la fracción V (que se adiciona al texto 

de ese artículo vigente), suprimiendo la expresión “…y evitar otros tratos o 

penas crueles, inhumanas o degradantes…” Las razones obedecen a los 

mismos argumentos señalados anteriormente. A la vez, se incluye la expresión 

“o cualquier otra medida”, ya que esta comisión reconoce que los actos 

constitutivos de tortura pueden cometerse en situaciones distintas al arresto, 

detención o la prisión. 
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Para el caso del artículo 2o. Bis, esta Comisión de Derechos Humanos 

considera que el mismo debe de mantenerse en los términos señalados por la 

Cámara de Origen en su Minuta, esto es: 

 
“ARTICULO 2o. Bis.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos, como 

órgano constitucional autónomo y protector de los derechos humanos en el 

país, podrá realizar las visitas y supervisiones que considera pertinentes a fin 

de denunciar y evitar los actos de tortura en el sistema penitenciario y de 

readaptación social del país, así como en los órganos dependientes del 

Ejecutivo Federal encargados de la procuración de justicia.” 

 

La propuesta de redacción para el artículo 3o es la siguiente: 

 

“Artículo 3º.- Se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente 

por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, 

con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 

personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se 

entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos 

tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad 

física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.  

 

Los delitos previstos en esta ley se investigarán y perseguirán de oficio.” 

 
Es importante señalar que esta colegisladora adopta la definición de tortura 

establecida en el párrafo primero del artículo 2 de la Convención Interamericana 

para Prevenir y Sancionar la Tortura, el cual no contempla el calificativo de 

“graves” a los dolores o sufrimientos ocasionados a una persona por actos de 

tortura y el cual si se contempla en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de Naciones Unidas. Esta Comisión de 

Derechos Humanos por mayoría absoluta, convino en adoptar la definición de 
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tortura establecida en la Convención Interamericana por ser más afín al espíritu 

de protección de los Derechos Humanos y por considerar que tal calificativo 

corresponde a un término indeterminado y subjetivo que podría dar cabida a la 

impunidad de actos de tortura no considerados “graves”.  

 

Asimismo, esta dictaminadora propone derogar en la definición de esta 

conducta antijurídica el texto del segundo párrafo inserto en el artículo 2 de la 

Ley en vigor, que reza:  
 

“No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean 
consecuencia únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o 
incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo de autoridad.”  
 
Lo anterior no implica que esta comisión no reconozca la aplicación de la 

convenciones que se han citado, ya que las mismas en su carácter de normas 

integrantes de la Ley Suprema de la Unión son vinculantes para todas las 

autoridades públicas, máxime con la reforma en materia de derechos humanos 

de junio de 2011.  

 

No obstante, el motivo que conlleva a esta colegisladora a la supresión del 

párrafo que se analiza, obedece a que el mismo no especifica cuándo las 

autoridades pueden actuar sin cometer un abuso de la fuerza pública y por ello, 

esta comisión ha optado por su derogación en aras de evitar el exceso en el 

uso de la misma, teniendo presente que el párrafo correlativo de las 

convenciones tienen plena aplicación en nuestro país, para lo cual habrá de 

prevalecer su aplicación integral con los diversos protocolos en la materia. Otro 

motivo para derogar el párrafo que se analiza corresponde a la consideración 

de que para esta dictaminadora la ley ha de establecer los supuestos que 

constituyen la comisión del delito de tortura, dicho en otras palabras, ha de 

decir el como se lleva a cabo y no ha de expresar el como no se comete.  

  

Adicionalmente, en este artículo tercero, suprimimos de los diferentes párrafos 

la expresión “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” con la finalidad 
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de evitar confusiones terminológicas en la aplicación del mismo. La redacción 

contenida en la Minuta tipifica al delito de “tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes” cometiéndose el error de confusión que en 

secciones anteriores hemos indicado y que puede colocar en una situación de 

vulnerabilidad al sujeto que pudiera hallarse en la hipótesis prevista dado que 

al no distinguirse los “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” de la 

“tortura” se desvirtúa la esencia de lo que la una y los otros son, cuando 

claramente en el derecho internacional de los derechos humanos se entiende 

se trata de figuras relacionadas pero diferenciadas.  

 

Esta situación debe de ser extremamente cuidada pues se trata de una 

materia, la penal, donde lo que está en juego es el derecho fundamental a la 

libertad, por esta razón, debe de quedar exactamente determinado qué es la 

tortura y qué son los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

situación que desafortunadamente no puede inferirse de la minuta en comento. 

 

La redacción para el artículo 4o, se propone que sea la siguiente: 

 

“ARTICULO 4.- A quien cometa el delito de tortura se aplicará prisión de siete 

a dieciséis años, de quinientos a mil días multa e inhabilitación para el 

desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos de manera 

permanente. Para los efectos de la determinación de los días multa se estará a 

lo dispuesto en el artículo 29 del Código Penal Federal.” 

 

En este artículo, además de suprimir la referencia a los “tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes” en razón a que llevan a desvirtuar la figura 

conceptual de la tortura (al confundirla con los tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes), se propone actualizar la referencia que en este 

artículo se hace al “Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 

Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal” en virtud de que 

con motivo de una reforma ocurrida el 19 de mayo de 1999, se modificó la 
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denominación del entonces “Código Penal para el Distrito Federal en Materia 

de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal” para 

pasar a denominarse “Código Penal Federal”. 

 

En lo que respecta al artículo 5o, consideramos que el mismo debe de 

permanecer en los términos propuestos por la Minuta de la Colegisladora y 

cuyo texto es el siguiente:  

 
“ARTICULO 5o.- Las penas previstas en el artículo anterior se aplicarán al 

servidor público que, con motivo del ejercicio de su cargo, con cualesquiera de 

las finalidades señaladas en el artículo 3o, instigue o induzca, compela, o 

autorice a un tercero o se sirva de él para infligir a una persona dolores o 

sufrimientos graves, sean físicos o mentales; o no evite que se inflijan dichos 

dolores o sufrimientos a una persona que esté bajo su custodia. 

 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con  cualquier finalidad, 

instigado, inducido o autorizado, explícita o implícitamente, por un servidor 

público, inflija dolores o sufrimientos graves sean físicos o mentales a un 

detenido.”  

 
Finalmente, para el caso del artículo 6º, se propone la siguiente redacción: 

 
“ARTICULO 6o.- No se considerarán como causas excluyentes de 

responsabilidad del delito de tortura el que se invoquen o existan situaciones 

excepcionales, incluyéndose los supuestos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su respectiva ley 

reglamentaria.” 

 

Hemos indicado que la prohibición de la tortura es un derecho humano que 

debe de ser respetado aún en los casos más graves de excepción y ello se 

encuentra ya regulado en el artículo 29 Constitucional. El problema de regular 

casuísticamente cada uno de estos derechos, que no pueden bajo ninguna 
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circunstancia ser suspendidos o restringidos, es que ello puede llevarnos a 

problemas de interpretación o antinomias en el ordenamiento jurídico, por lo 

que es más conveniente una regulación contenida en una ley expresamente 

dirigida a la reglamentación del contenido del artículo 29 Constitucional. 

Por los argumentos expuestos en el cuerpo de este dictamen, la Comisión de 

Derechos Humanos expresa las siguientes: 

V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Cámara de Diputados, como representante popular, ha  asumido 

una clara convicción por profundizar el contenido esencial de los derechos 

humanos reconocidos en nuestro orden jurídico nacional, a efecto de hacerlos 

cada vez más justiciables en pro de la defensa del ser humano. Para lograr lo 

anterior, se requiere de una profesionalización en la redacción de los textos 

legales para evitar problemas de interpretación y antinomias que conduzcan a 

limitar los derechos humanos o incluso, a hacerlos inoperantes. Por esta razón, 

y con el ánimo de contribuir a los avances realizados en pro de la protección y 

garantía de los derechos humanos, modificamos la redacción del Proyecto de 

Decreto contenido en la Minuta bajo estudio. 

SEGUNDO. Hemos dado cuenta de que en la redacción de la Minuta sujeta a 

dictamen se desvirtúa la noción de tortura reconocida en el derecho 

internacional de los derechos humanos y, en su instrumento básico en la 

materia, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes de Naciones Unidas, misma que es obligatoria para 

el Estado mexicano. Dicho instrumento internacional deja en claro que la 

tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes son figuras 

relacionadas pero distintas. En el texto de la Minuta se incurre en una 

imprecisión al considerar a ambas como si fueren una sola figura conceptual.  

Por esta razón, hemos decidido modificar la redacción de los artículos que se 
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propone reformar, a efecto de que no sea objeto de malinterpretaciones el 

término “tortura” y que en la práctica pueda afectar los derechos humanos de 

las personas a quienes se aplicará una sanción por su comisión. 

TERCERO. Hemos señalado que la prohibición de tortura es un derecho que 

no cabe restringir o suspender en ningún caso de excepción y ello se encuentra 

ya señalado en nuestra ley fundamental, en su artículo 29, mismo del que está 

pendiente la emisión de su ley reglamentaria. En este caso, se estima que  

regular casuísticamente cada uno de los derechos que bajo ninguna 

circunstancia podrán ser objeto de limitantes (suspensión o restricción) puede 

llevar a problemas prácticos como antinomias o lagunas en el sistema 

normativo, por ello, se estima conveniente reglamentar todos estos casos en la 

ley secundaria del artículo 29 Constitucional.  

CUARTO. Se coincide en la esencia de las propuestas de la Colegisladora, 

razón por la cual se mantienen las contenidas en el dictamen,  modificándolas  

únicamente para evitar la confusión entre tortura y tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

Por los argumentos antes señalados la Comisión de Derechos Humanos, 

somete a la consideración de la Honorable Asamblea de la Cámara de 

Diputados el siguiente: 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA.  

 

ARTICULO UNICO: Se reforman los artículos 1o; 2o, párrafo primero, así 

como sus fracciones I, II, III y IV; 3o, párrafo primero; 4o; 5o, párrafos primero y 

segundo y 6o. Se adicionan los artículos 2o, con una fracción V; 2o Bis y 3o, 

con un párrafo segundo, y se deroga el párrafo segundo del artículo 3o, todos 
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de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, cuya denominación se 

modifica para quedar como sigue:  

 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
TORTURA 

 

 

ARTICULO 1o.- La presente ley tiene por objeto la prevención, sanción y 

erradicación de la tortura. Sus disposiciones se aplicarán en todo el territorio 

nacional en Materia de Fuero Federal y en el Distrito Federal en Materia de 

Fuero Común. 

 

ARTICULO 2o.- Los órganos dependientes del Ejecutivo Federal relacionados 

con la procuración de justicia y seguridad pública, en los términos de los 

artículos 1o y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como los órganos encargados de la seguridad nacional, de conformidad 

con las leyes respectivas, llevarán a cabo programas permanentes y 

establecerán procedimientos para:  

 

I.- La orientación y asistencia a la población con la finalidad de vigilar la exacta 

observancia de los derechos humanos, de aquellas personas involucradas en 

la comisión de algún ilícito penal. 

 

II.- La organización de cursos de capacitación de su personal para garantizar el 

pleno respeto de los derechos humanos. 

 

III.- La profesionalización de las instituciones de seguridad pública en una 

cultura de respeto a los derechos humanos. 
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IV.- La profesionalización de todos los servidores públicos que participan en la 

custodia y tratamiento de toda persona sometida a arresto, detención o prisión. 

 

V.- Prohibir el empleo de la tortura hacia toda persona sometida a arresto, 

detención, prisión o cualquier otra medida. 

 
 
ARTICULO 2o. Bis.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos, como 

órgano constitucional autónomo y protector de los derechos humanos en el 

país, podrá realizar las visitas y supervisiones que considera pertinentes a fin 

de denunciar y evitar los actos de tortura en el sistema penitenciario y de 

readaptación social del país, así como en los órganos dependientes del 

Ejecutivo Federal encargados de la procuración de justicia. 

 

Artículo 3o.- Se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente 

por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, 

con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 

personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se 

entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos 

tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad 

física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.  

 

Los delitos previstos en esta ley se investigarán y perseguirán de oficio. 

 

ARTICULO 4o. A quien cometa el delito de tortura se aplicará prisión de siete a 

dieciséis años, de quinientos a mil días multa e inhabilitación para el 

desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos de manera 

permanente. Para los efectos de la determinación de los días multa se estará a 

lo dispuesto en el artículo 29 del Código Penal Federal. 
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ARTICULO 5o.- Las penas previstas en el artículo anterior se aplicarán al 

servidor público que, con motivo del ejercicio de su cargo, con cualesquiera de 

las finalidades señaladas en el artículo 3o, instigue o induzca, compela, o 

autorice a un tercero o se sirva de él para infligir a una persona dolores o 

sufrimientos, sean físicos o mentales; o no evite que se inflijan dichos dolores o 

sufrimientos a una persona que esté bajo su custodia. 

 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con  cualquier finalidad, 

instigado, inducido o autorizado, explícita o implícitamente por un servidor 

público, inflija dolores o sufrimientos sean físicos o mentales a un detenido.  

 
ARTICULO 6o.- No se considerarán como causas excluyentes de 

responsabilidad del delito de tortura el que se invoquen o existan situaciones 

excepcionales, incluyéndose los supuestos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su respectiva ley 

reglamentaria. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan o contravengan 

lo dispuesto en el presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los  28 días del mes de 

noviembre de 2012.  
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PRESIDENTA 

 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

Dip. Miriam Cárdenas 

Cantú 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 

SECRETARIOS 

 

 

Dip. Rodimiro Barrera 

Estrada 

 
 
 
_______________ 

 
 
 
____________ 

 
 
 
___________ 

 

Dip. María Esther Garza 

Moreno 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 

Dip. Gabriel Gómez Michel 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 

Dip. Carlos Fernando 

Angulo Parra 

 

 

________________ 

 

 

____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. Verónica Sada Pérez 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

    

 

Dip. María de Lourdes 

Amaya Reyes 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 
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A FAVOR 

 

EN CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

 
 

Dip. Margarita Elena Tapia 

Fonllem 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. Martha Edith Vital 

Vera 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

 

Dip. José Francisco 

Coronato Rodríguez 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

 

Dip. Loretta Ortíz Ahlf 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

 

Dip. René Ricardo 

Fujiwara Montelongo 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

 

Integrantes 

 

 

Dip. Juan Jesús Aquino 

Calvo  

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 
 



 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen con proyecto de decreto por el que se adicionan, reforman y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
cuya denominación también se modifica para quedar como Ley Federal para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tortura. 

 
 

 Página 26 

  

A FAVOR 

 

EN CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

 

 

Dip. Carlos Humberto 

Castaños Valenzuela 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. Francisco Javier 

Fernández Clamont 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. María del Rocío 

García Olmedo 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. María de Jesús 

Huerta Rea          

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. María Jiménez 

Esquivel                                

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. Roxana Luna 

Porquillo 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. Roberto López Suárez 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 

Dip. María Angélica 

Magaña Zepeda 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. María Guadalupe 

Mondragón González   

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

Dip. José Luis Muñoz 

Soria 

 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. Carla Alicia Padilla 

Ramos 

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

 

Dip. Vicario Portillo 

Martínez 

  

 

 

________________ 

 

 

_____________ 

 

 

___________ 

Dip. Elvia María Pérez 

Escalante 

 

 

________________ 

 

_____________ 

 

___________ 

Dip. Cristina Ruíz 

Sandoval 

 

 

________________ 

 

_____________ 

 

___________ 

 
 


